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de la evolución epidemiológica del concreto territorio en que se inserta el 
municipio donde se ubique el parque infantil.

Por todo lo expuesto, con la finalidad de corroborar la evolución 
epidemiológica de dicha localidad accedimos a la utilidad web establecida 
por la Junta de Andalucía (www.mapacovid.es) pudiendo constatar como a 
fecha 18 marzo 2021 la localidad de Torrenueva Costa se encontraba en un 
nivel de alerta 2, circunstancia que en aplicación de la antes aludida Orden 
de 29 de octubre de 2020 le permitiría abrir al público sus parques infantiles 
con un aforo máximo de una persona por cada cuatro metros cuadrados de 
espacio computable de superficie del recinto, debiendo efectuarse tareas 
diarias de limpieza y desinfección de los equipamientos; y para el supuesto 
de que en el parque infantil se desarrollasen actividades de animación, 
deportivas o grupales, estas deberían diseñarse y planificarse con un aforo 
máximo de 15 personas.

Desde nuestra obligada perspectiva de Defensoría de la Infancia y 
Adolescencia valoramos que estas medidas preventivas de salud pública 
no supondrían un excesivo quebranto para el municipio, ni requerirían 
implementar complicadas medidas organizativas; mas al contrario, 
estimamos que los beneficios que traería consigo la apertura de los parques 
infantiles para el conjunto de la población, específicamente para la menor de 
edad, merecerían un esfuerzo por parte la administración local para ejecutar 
las medidas necesarias conducentes a la apertura al público del recinto 
lúdico, cumpliendo así con las garantías establecidas por las autoridades 
sanitarias.

Así pues, conforme a los hechos expuestos, formulamos a esa entidad local 
una Recomendación para que una vez cumplidas las exigencias establecidas 
en el artículo 45 Orden de la Consejería de Salud y Familias, de 29 de octubre 
de 2020, se procediera a la reapertura al público de los parques infantiles de 
la localidad de Torrenueva Costa.

Dicha Recomendación fue aceptada, estando abiertos los parques infantiles 
de dicha localidad desde junio de 2021.

3.1.2.10.2 Otras actividades de ocio

Las personas jóvenes suelen reunirse y pasar ratos de ocio en lugares 
de acceso público, especialmente en parques u otros espacios similares, 

http://www.mapacovid.es/
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resultando frecuente que cuando las concentraciones de jóvenes son 
muy numerosas se provoquen molestias a la vecindad, las cuales en 
ocasiones dan lugar a quejas ante esta Institución.

En relación con esta problemática tramitamos las 
quejas 20/6582 y 20/6595 en la que los familiares 
de unos jóvenes se mostraban disconformes con 
las propuestas de sanción que el Ayuntamiento de 
San Juan de Aznalfarache les había comunicado. 
Ambas familias nos decían que los hechos por los 
que se les acusaba se circunscribían al consumo 
de bebidas en la vía pública, recogidos en la Ley 
7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades 
administrativas en materia de determinadas 
actividades de ocio en los espacios abiertos de 
los municipios de Andalucía. Y a este respecto 

negaban que los hechos fuesen ciertos, consideraban que la conducta 
de sus respectivos hijos no merecía reproche alguno y se lamentaban de 
irregularidades de procedimiento cometidas por la corporación local al dar 
trámite al respectivo expediente administrativo sancionador.

En este caso, el informe emitido por la administración local argumentaba 
sucintamente lo siguiente:

- El procedimiento sancionador se inició a raíz de la denuncia que 
cumplimentaron agentes de la Policía Local que intervinieron tras detectar 
una concentración de personas consumiendo bebidas alcohólicas y 
alterando la normal convivencia y descanso de las personas residentes en 
las inmediaciones de la zona en la que ocurrieron los hechos, tratándose 
de un parque de acceso público pero que en esos momentos estaba 
cerrado, fuera del horario permitido.

En el citado expediente sancionador se efectuó una propuesta de sanción 
de 300 euros -la máxima establecida para infracciones leves en la Ley 
7/2006- porque se tuvo en cuenta la circunstancia agravante de ocurrir 
los hechos en plena pandemia por COVID-19; suceder en un parque 
cerrado, fuera del horario permitido; y porque ocurrieron disturbios 
al arrojar algunas personas piedras al guarda que pretendía cerrar la 
cancela del parque.

Es necesario 
compatibilizar 
el ocio de los 
jóvenes en las 
vías públicas 
con el derecho al 
descanso de la 
vecindad
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- En la comunicación del inicio del expediente sancionador se informó a la 
persona acusada del derecho a reconocerse culpable de la infracción, lo 
cual implicaría un descuento del 25% sobre el montante de la sanción, y 
también del derecho a realizar el pago de la sanción de forma anticipada, 
con otro descuento del 25%, acumulativo al anterior. También se dio un 
plazo de 15 días para presentar alegaciones.

- Las alegaciones aportadas no desvirtuaron lo manifestado por los 
agentes en su boletín de denuncia por lo que resultaba procede imponer 
la mencionada sanción.

Una vez analizado el caso comunicamos a 
las familias afectadas que desde el punto de 
vista formal el procedimiento administrativo 
sancionador fue tramitado de forma correcta, de 
tal modo que la propuesta de sanción resultaba 
congruente con la conducta denunciada, tal 
como venía recogida en el atestado de la policía 
municipal, siendo así que lo manifestado por los 
agentes de policía en su denuncia tiene presunción 
de veracidad. Y a este respecto señalamos que de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 77.5 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, los documentos formalizados por los 
funcionarios a los que se reconoce la condición 
de autoridad y en los que, observándose los 
requisitos legales correspondientes se recojan los 
hechos constatados por aquéllos harán prueba de 
estos salvo que se acredite lo contrario.

Y en cuanto a su discrepancia con los medios probatorios que constaban en 
el expediente y que habían motivado la propuesta y posterior sanción, que 
se resumían en las testificales recabadas por los agentes en el momento 
de ocurrir los hechos y en las declaraciones de las personas identificadas 
como autoras de los mismos, es cierto que podría debatirse si efectivamente 
llegaban a desvirtuar la presunción de inocencia, pero esta discrepancia, 
totalmente legítima, habría de ser resuelta, en su caso, por las vías previstas 
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en derecho, esto es, planteando los recursos administrativos o judiciales que 
fueran posibles contra la resolución sancionadora.

Otra de las cuestiones que abordamos durante el año estuvo relacionada 
con la participación de menores en festejos o actividades relacionadas 
con la tauromaquia. Así en la queja 20/6399 el interesado relataba cómo 
en ejercicio del derecho de petición reconocido en la Constitución había 
presentado una solicitud para que las ordenanzas municipales de Lora del 
Río incluyeran restricciones a la participación de menores en espectáculos 
taurinos, en congruencia con las conclusiones del Comité de los Derechos 
del Niño de Naciones Unidas, sin que hubiera tenido ninguna respuesta, a 
pesar de haber reiterado dicha petición en distintas ocasiones.

En su escrito de queja el interesado aludía al deber legal de respuesta a su 
petición por parte del Ayuntamiento y por ello solicitaba la intervención de 
esta Defensoría.

Por ello, instamos a dicho Ayuntamiento para que resolviera sin añadir mayor 
dilación la solicitud presentada por el interesado y cuya tramitación excedía 
el plazo de respuesta previsto en la normativa (derecho fundamental de 
petición consagrado en el artículo 29 de la Constitución Española y regulado 
en la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, que establece plazos de 
respuesta en sus artículos 9 a 11).

También en la queja 21/3046 la persona interesada mostraba su 
disconformidad con la reglamentación sobre escuelas taurinas, en cuya 
modificación venía trabajando la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Interior.

Manifestaba el interesado que dicha reglamentación vulnera las resoluciones 
del Comité de los Derechos del Niño en materia de tauromaquia, en aplicación 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.

Al analizar la queja hubimos de remarcar que la controversia que se sometía 
a nuestra consideración nos era trasladada desde la perspectiva de la 
protección de menor y no desde la relativa a la defensa del medio ambiente 
animal. Es por ello que nos centramos en la reciente legislación nacional 
sobre protección de los derechos de los menores (Ley 26/2015, de 28 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia; 
y Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, también de modificación del sistema 
de protección a la infancia y a la adolescencia) en las que no se establece 
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ninguna prohibición expresa de acceso o participación de menores a festejos 
taurinos, tratándose de una cuestión de hondo calado en nuestro país, dada 
la asentada tradición cultural relativa a la tauromaquia, muy enraizada en la 
población con una elevada participación popular.

También remarcamos que los espectáculos taurinos en Andalucía se rigen 
por normativa estatal, constituida por la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre 
Potestades Administrativas en materia de espectáculos taurinos, desarrollada 
por el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, que aprueba el Reglamento 
de Espectáculos Taurinos, todo ello sin perjuicio de las competencias que 
corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
espectáculos públicos, siendo así que en esta normativa no se establece 
ninguna limitación por edad, solo una referencia a la necesaria autorización 
paterna para participar en las actividades de las escuelas taurinas.

La Ley estatal se dictó al amparo de las 
competencias exclusivas del Estado recogidas en la 
Constitución en materia de orden público (artículo 
149.1.29.ª de la Constitución) y para el fomento 
de la cultura (149.2 de la Constitución). Por su 
parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en ejercicio de sus competencias exclusivas en 
materia de espectáculos públicos, aprobó la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

En desarrollo de esta Ley, y por tratarse de un 
espectáculo público, el Gobierno de Andalucía 
aprobó el Decreto 68/2006, de 21 de marzo, que 
establece el Reglamento Taurino de Andalucía, que en su artículo 9 prohíbe 
la participación (que no la mera asistencia como espectador) de menores de 
16 años en la suelta de reses en plazas anexas a restaurantes o similares. 
Con anterioridad ya aprobó el Decreto 112/2001, de 8 de mayo, sobre 
escuelas taurinas, en el que se establece que los alumnos deben tener como 
mínimo 12 años cumplidos.

Así pues, resaltamos como la Comunidad Autónoma de Andalucía ha 
venido a regular de forma más limitada que en el resto del Estado 
la asistencia y participación de menores a espectáculos taurinos, 
debiendo remarcarse también que en el procedimiento de elaboración 
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del Reglamento Taurino de Andalucía se cumplió con lo establecido en la 
moción 7-04/M-000009, aprobada por el Parlamento de Andalucía en 
noviembre de 2004, relativa a política en materia de espectáculos públicos 
y legislación taurina, en cuya virtud se abrió por parte de la Administración 
de la Junta de Andalucía un amplio proceso de recepción de propuestas, 
ideas y sugerencias de asociaciones y entidades representativas de distintos 
sectores profesionales, empresariales y también de la afición taurina de cara 
a la elaboración del citado reglamento.

Sea como fuere, lo expuesto hasta ahora no ha de ser obstáculo para que, 
desde nuestra obligada perspectiva de Defensoría de la Infancia y Adolescencia 
resaltemos la importancia de la labor del Comité de los Derechos del Niño 
como órgano supervisor de la aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño por sus Estados Partes. Aunque en principio las observaciones y 
recomendaciones emitidas por el Comité no son expresamente vinculantes, 
sí tienen un importante valor para orientar la interpretación que se haya de 
dar a los preceptos de la Convención, ejerciendo de impulso a las políticas 
públicas de los Estados Partes para que actúen en congruencia con tales 
postulados.

Ahora bien, tampoco podemos dejar de lado que el cumplimiento de las 
observaciones del Comité en esta materia no solo vinculan a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía sino a todo el Estado, y que la legislación nacional no 
establece ninguna limitación por razón de edad, ni en la legislación sectorial 
sobre espectáculos públicos ni en la legislación sobre protección de menores, 
siendo así que actualmente existe en Andalucía normativa reglamentaria 
que garantiza, aunque de forma parcial y limitada la protección del menor, 
sin llegar a una prohibición absoluta.

Por tanto, consideramos razonable el criterio que sobre esta cuestión 
viene aplicando el Gobierno autonómico que considera, por un criterio 
de oportunidad, que en estos momentos no resulta aconsejable 
acometer para el ámbito territorial andaluz modificaciones 
normativas extremas, ello sin cerrar la posibilidad de que conforme 
fuese evolucionando la sensibilidad social se pudiese contemplar 
prohibiciones en congruencia con las observaciones realizadas 
por el Comité de los Derechos del Niño en materia de espectáculos 
taurinos. Dicho lo cual, estaremos atentos a la evolución de la regulación 
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de esta materia, en beneficio siempre del interés superior del menor, como 
corresponde al deber de protección de esta Institución.

3.1.2.11 Derecho al Deporte

En el ámbito de las competiciones deportivas las concretas quejas que 
hemos tramitado han afectado habitualmente a temas relativos a su 
regulación y organización, aludiendo también a cuestiones relacionadas con 
infraestructuras e instalaciones deportivas. Pero hemos de destacar que 
tanto las quejas presentadas en 2021 como las quejas recibidas en el año 
anterior han tenido una continua referencia a las medidas de lucha 
contra la pandemia por coronavirus, las cuales han afectado a muchas 
actividades, ya sea de ocio deportivo o de competición. Señalamos 
como meros ejemplos las quejas 20/8414, 20/8158, 20/8192, 21/0122, 
21/0454, 21/0643, 21/0948, 21/5875 y 21/3157.

Dichas quejas han venido a reproducir el malestar 
por casos de interrupción de campeonatos, 
restricciones de acceso a instalaciones deportivas, 
exigencias de control en actividades para menores, 
etc. Así hemos recibido quejas de responsables 
federativos, alcaldes, padres y madres de menores 
deportistas, incluso de menores disgustados por 
no poder practicar su deporte favorito. Y todas, 
en común, expresaban su disconformidad con la 
pretendida eficacia e idoneidad para el control de 
la pandemia de la medida que limitaba la actividad deportiva.

Como valoración general en las respuestas ante estas reclamaciones, 
aunque procurando atender a sus particularidades, no hemos podido deducir 
una actuación administrativa irregular. Las disposiciones aplicables -en un 
rosario ciertamente prolijo y complejo de requisitos, condiciones y medidas- 
respondían a criterios definidos por los servicios técnicos especializados en 
salud pública. Y, al igual que en otros escenarios, no cumplía a esta Institución 
emitir un pronunciamiento propio y técnico sobre la definición práctica de 
unas medidas cuyo origen deviene de las autoridades sanitarias y sobre cuya 
oportunidad o idoneidad no corresponde al Defensor del Pueblo Andaluz 
modificarlas con un juicio crítico particular. Aun respetando las opiniones 
que en cada caso merezcan el repertorio de disposiciones que se adoptan 
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